
NUM. 157.-JUEVES 4 DE JULIO DE 1895

DE LA

wwîsesA 08-©»»©»>
Articulo 1.® Los Ïeyes obligarán en la Península, islas 

oalearea y Canarias, à los veinte d las de su promulgación, 
91 en ellas no se diapuaieae otra cosa. Se entienda hecha la 
promulgación el illa en que termine la inserción de la ley 
en la Qaata o/íciai.

Aj^; 2,® La ignorancia de las leyes, no excusa de su : 
ottinpUmiento. ;

Art 3.“ Las leyes no tendrán electo retroactivo, si no 
(uspusieren lo con rario. (Código ««Í ingente) 
a ^^ ^®^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la Real orden 
os o de Agosto de Io91, disponen no se otorgue por las cor- , 
Foraciones provinciales ni municipales ningún documento i 
d *1^® *°® rematantes presenten los recibos
ae haber satiaíecho los derechos de inserción de los anun- 

108 de subastas en la G-aceta de jlÍMÍ>'id y Bolbtih Opioiál.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓROOBi paiet^ EtIKHà OB CÓRDOBA Pg»C^8B.

Un mes.................................. 3
Trimestre.....................  . 8 36
Seis meses............................ IG TO
Un año..............................,83

Un mes. ...... 4
Trimes re............................ 11 26
Seis muK^B............................ 22 60
□ a año................................. ‘10

Niinttro »aeito, 38 cíntitníis de peseta.
Se publica todos les días, excepto los domingoa.

NOTA IMPORTANTE.—Inmediatamente que los 3res. Alcaldes 
y Secretarios reciban esta “BOLETIN,, dispondrán que se lije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número signients

Las Leyes, órdenes y anunmoe que se manden publicar 
en loe Roíe/ííies Oficiales se han do remitír al Jefe politico 
respectivo, por cuyo_ conducto se pasarán á loa editores do 
los msneionedoa periódicos,

^Ordenes de 2 de ' brih de 8 y 2] de Octubre de 1864.) 
| Los señores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 
1 rasponaahilidnd, Jo conservar los números de este Bolgtin, 
Í coleccionados para su enenadernación, que deberá verifi- 
i caree al Anal de cada año.
1 Advehtenoia. Conforme con la condición 8,“ del pUe- 
. go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
, ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 

de an publicación abonen los interesados su importe, à ra- 
' zón de 36 céntimos por línea ó parte de ella, y la venta de 

números sueltos A 38 céntimos.

PresiíeiiCia del ffiiiistros i

(Gaeftía del !,• Julio)
SS. MM. el Rey y la Reina 

Regente (Q. D, 0.) y Augusta 
^al Pamilia, continúan en esta 
^orte, sin novedad en su impor- j 
tante salud.

AYUNTAMIENTOS
CA8TR0-DEL RIO

Núm. 2159
®®n Francisco Manuel Algaba, Alcaldecons- 

titueional de esta villa.
Hago saber: qoe no habiendo tenido 

^ acto por falta de postores las dos so- 
astas celebradas para el arreudatnieu- 
0 del servicio del alumbrado público 

q® asta pcblación, en el ello da 1895 á 
«el Ayantamietito de mi presidencia 

Q-. ^°*^*’^®do que ea celebre tercera li- 
acioUj bajo el tipo de tres mil oue- 

y seis pesetas y demás eondioio- 
to^*^V ^^'^^® *!“’ ’‘^ halla de manifies- 
^^®h a Secretaría municipal, cuya su
basta tendrá efecto á los diez días del 
ció ^''^ aparezca inserto este anun- 

® CQ el BoLETiN Oficial de la pro- 
**coia.

®“ ^“®’^>'O ¿el Rio à l.'’d© 
a 1896.—pr5n(.¡gj.Q Algaba.

Ja-

Í

VILLA DEL RIO
JJ Núm. 2160

con8Kt2^'^° ^' ^®^®2o y Castro, Alcalde 
g^ Cional do esta villa. 

’'fador'* ^“® terminado ea bo- 
®tbana j ’^*P**’ti mi en té de la riqueza 
®j^rcioioe ^’^^'‘’ ^'‘''^ ®’ próximo 
‘‘aexh. ’^^^‘“’‘JO ¿6 1895 á 96, que- 

*^ Publio® en la Secretaría 
V®» por término de ocho días, 

durante Io cuales podrán hacer los in
teresados cuantas reolamaciones estí 
men convenientes.

Villa del Rio 28 de Junio de 1896.
— Bernardo E. Cerezo.— P. S. M., Sai 
vador Meñoz, Secretario. '

i

Núm. 2161 ■

Hago saber: que terminado en borra* 
dor el repartimiento de la riqueza rús- i 
tica, colonia y pecuaria, para el ejer- i 
oicio económico de 1895 á 96, queda ; 
expuesto al público en la Secretaría í 
municipal, por el término de ocho días, 
durauíA los cuales podrán hacer ioa in- 
tererados cuantas reclamaciones esti
men convenientes,

Villa del Rio 28 de Junio de 1895.— 
Bernardo E. Cerezo.—P. H. M., Salva
dor Muñoz, Secretario.

VILLANUEVA DE CÓBDOEi
Núm. 2162

Don Mateo Cámara y Pozo, Alcalde cons
titucional de esta villa.

Hago saber: que ha acordado el 
Ayuntamiento de mi presidencia, en la 
sesión extraordinaria celebrada en el 
dia de ayer, declarar vacantes las Irea 
plazas de Médiats titulaies, dotadas ca
da una de elles con el sueldo anual de 
nueveoientas noventa y nueve pesetas, 
las cuales podrán ser solicitadas dentro 
del plazo de sesenta días, contados des
de ¡a ineeroión dal presenta en el Bo
lbum Oficial de la provincia, advir
tiendo que los solicitantes han de re 
unir las oondioionee prevenidas en la 
legislación y reglamento vigentes.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los interesados.

Villanueva de Córdoba á 30 de Junio 
de 1896, — EI Alcalde, Mateo Cámara, 
—El Secretario interino, José Fernán, 
dez Requena.

RUTE
Núm. 2163

Don Manuel Altamirano Diax, Alcalde cons
titucional de esta villa.
Hago saber; que acordado por el 

Ayuntamiento que tengo el honor de 
presidir, en sesión de esta dia, y por fal
ta de caiuplimieuto á fes coudioiones 
señaladas en ti expediente de consu
mos que ha de regir en el año econó
mico de 1895 á 96, rescindir la subasta 
de la especie de trigo y sus harinas y 
en su equivaleaciael pan, de conformi
dad también cen el postor interesado 
en el mismo, ee anuncia al público ea 
último remate que tendrá lugar al otro 
día de pasados los diez en que se inser
te este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, segúu esta dispuesto 
en el artículo 49 de dicha icetrucoión, 
bajo el tipo que consta en el expedien
te que se encuentra de mani6ssto en 
esta Secretaria, observániose en este 
remate lo prevenido en el capítulo 7 
del reglamento de21 de Junio de 1891, 
y se celebrará en estas Casas Capitu
lares, presidiéndolo la Alcaldía con 
asistencia de la Comisión de Ayunta
miento ya designada, daudo principio 
á las diez de la mañana del mencionado 
día y terminando á las doce, en pujas à 
llana, y bajo el pliego de condicionea 
que tambien se encuentra de mani
festo.

Rute 29 de Junio de 1896.—Manuel 
Altamirano. —Rafael Moscoso, Secre
tario.

-'—- '~'^------------- ♦- —  -----

juzmos
MONTORO

Núm.2154
Don Manuel Polo y Pérez, Juez de instruc

ción de está ciudad y su partido.
Hago saber: que en este Juzgado de 

mi cargo y Escribanía de don Pedro 
Cantó Garúia,que despacha el actuario, 
se sigue causa criminal de oficio por 
hurto de cuatro caballerías al vecino de

Villa del Río don José Molleja Berme
jo, en la cual he mandado por provi
dencia de hoy IlHDitr al daefio ó que 
orea con derecho á la car aliería que á 
oontinuaoión so reseña, la que se ha 
apercibido en la sierra de este término, 
pago del Charco del Novillo y sitio de 
los Eatánquillos, propiedad del Molle
ja, á fin da que pase á recojerla.

Dado en Montoro á primero de Julio 
de mil ochocientos noventa y cinco.—■ 
Manuel Polo y Pérez.- El actuario, 
Pedro ds la Vega.

Señas de ía caballería 
j Una muía pelo pardo, coja y coa ca 

bulto en la mano derecha.

| MARTOS 
1 Núm.2156

j Dou Benito López Robles, Juez de instruo- 
t ción de esta ciudad y su partido. 
j Por el presenta encargo á todas las 
j autoridades civile.« y militares de la 
í nación, dén orden á sus dependientes 
í para que praociquen las más activas y 
1 eficaces diligencias para la busca y 

rescate do la caballería y efectos que á 
continuación se expresan, que fueron 

i robados á Nicolás Ruiz Peco (a) Nava- 
. jas, vecino del Castillo de Lombín, y 
। el cual ruó encontrado cadáver en oí 
j sitio Cerro Obrero, de este término, el 
, día seis del actual, á consecuencia de 
^ disparos de arma de fuego, y caso de 
1 ser habidos los pongan á disposición 
• de este Juzgado con la persona ó per- 
J sonas en cuyo poder se encuentren, si 
■ no acreditau su legitima adquisición, 
; pues en ello está Interesada la recta 
í administración de justicia,
j Dado en Martos á veinte y siete de 
^ Junio de mil ochocientos noventa y 
j c uco.—Benito López. — P. S, M., José 

Lagena.

1 Señas de ía cabaiierta y efecías robados 
5 Uu burro negro, algo pardo, pequo- 
[ ño, sin cojera, pero algo rebajado de 
1 las manos.
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BOLEITN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Una enjalma remendada coa tela de i 
costales. |

Dos oepaoiios remendados con pella S 
JO de corambre vieja, con enrejados de i 
ramal. |

Coatro gallinas, tres negras y una j 
algo rubia y moñuda. | 

Dos pollos, ano negro, sin acabar de j 
aubrir y otro acañamado, | 

Veinte docenas de huevos de ga- 1 
Ilina. |

Un capote de Jaén, viejo, con an f 
remiendo de paño negro en una orilla,

Y an gobierno. t

CORDOBA f 
Núm. 2166 ¡

En virtud de providencia dada por | 
el señor Juez de primera instancia de j 
esta eindad y sn partiJo, en untos or- J 
diuarios seguidos á instancia de doña 1 
María Alcaide y Carnero, hoy sna he- 
rederos, en contra de don Mannel Pa* í 
checo y Vega y de su mujer doña Ea- j 
faela Torres y Vargas, doy fé: qne en 
los ezpresados autos, inicio ordinario, i 
recayó sentencia, cuya cabeza y parte j 
dispositiva es como sigue: •.

En la oiadad de Córdoba á diez de , 
Abril de mil ooboeieotos setenta y seis, f 
el señor don Lucio Merino, Juez de ; 
primera instancia del distrito de la de- i 
recha de la misma, en el pleito ordina- 1 
rió seguido entre partes, de Ia une don î 
Luis y don Manuel Casas Alcaide, este ï 
por si y como curador de sus hermanos j 
don Pedro y don Rafael Casas y AL ‘ 
oaide y don José Serrano y Torres co- j 
mo marido de doña María Antonia Ca- i 
sas y Alcaide, de esta vecindad, todos J 
en concepto de hijos y herederos de i 
doña María Carmen Alcaide y Carnero, 
representados por el Procurador don j 
Antonio Barroso, actor, y de la otra j 
don Manuel Pacheco y su esposa doña i 
Rafaela Torres, demandada, y por su | 
ausencia y rebeldía loa estrados del ? 
Juzgado, sobre pago de pesetas. ,

Fallo: que debo condenar y condeno j 
A don Manuel Pacheco y su esposa do- « 
ña Rafaela Torres, á que en el término i 
de nueve días paguen á don Manuel j 
Casas y Alcaide y consortes, como he- • 
rederos de doña María Carmen Al- j 
oaide mil trescientas setenta y seis pe- j 
setas y veinte y cinco céntimos y en ; 
todas las oostas. Así por esta sentencia, > 
que se notificaré con arreglo á derecho i 
y so pubiiopré en el Boietin OnoráL j 
de esta provineia y en la Gaceta de if a- j 
drdi, Ia proveo, mando y firmo.—Lu- 1 
oio Merino.—Hay una rúbrica. j

Los particulares de la preinserta sen- | 
tenoia estén conformes con su origi- , 
nal á que me remito, y para que tenga i 
lugar la publicación en el Boletín ? 
Oficial de esta provincia, deduzco la 3 
presente en un pliego de papel de ofi- | 
cío, con arreglo á la providencia dicta- 3 
da con fecha diez y siete del presente 
mes de Junio en los autos ordinarios 
de que se deja anteriormente hecho 
mérito.

Dado en Córdoba á diez y ocho de 
Junio de mil ochocientos noventa y 
cinco.—Antonio Ravé del Castillo.

UTRERA 
Núm, 2157

Don Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de 
instrucción de esta ciudad y su partido.
PuT el presente se cita, ilaaia y em

plaza á Salvador Sánohez Mora, natu
ral y vecino de Junquera, partido de 
Ronda, hijo de Francisco y de Ana, 
traginante, ¿e treinta y tres años de 
edad, de estatura alta, color moreno, 
barba cerrada, ojos pardos, pelo casta
ño OHOuro, nariz regular y tiene una 
Cicatriz en la barba, igaoréndose su 
paradero, para que dentro del término 
de diez días, á contar típade el de la 
inssreión de este edicto en la Gaveta de 
JUadrid y Boletines Ofidaíes de esta 
provincia, la de Cédiz, Córdoba y Má
laga y su fijación en los sitios públicos 
de esta ciudad y en los de la villa de 
Junquera, comparezca ante la Audien
cia provincial de Sevilla á ratifioarse 
en el escrito presentado por so letrado 
defensor, apercibido que de no verifi- 
carlo le parará el perjuicio que haya 
lugar y se le declarará rebelde.

Y al propio tiempo ruego y encargo 
á los señores jueces da instrucción y 
demás autoridades y ¡íblicla del orden 
jodioiai, practiquen dil geccias para la 
boece y captura dei procesado,y verifi
cado, lo pongan en la cárcel nacional 
de Sevilla y á disposición de aquella 
Audiencia,

Dado en Utrera á veinte y ocho de 
Junto de mil ochooientos noventa y 
cinco.—Alejandro Rodríguez y Silva. 
— El aotuerio, José de Seda.

MONTILLA
Núm. 2168

Don Diego Medina y Garcia, Juez de ins
trucción de esta ciudad y su partido.
En virtad del presente se encarga á 

todas las autoridades, tanto civiles co
rno militares, procedan á Ia basca y 
captura de la caballería que después se 
reseñará, de la propiedad de Antonio 
Sánchez Rodríguez, que le fuá hurtada 
tn la noche del día veinte y ocho de 
Junio último, del sitio denominado 
Huerta de D elgado, en este término, y 
habida se remitirá á este Juzgado con 
la persona en cuyo poder se encuen
tre, si no juEtifioa su legítima adquisi
ción.

Montilla primero de Julio de mil 
ochocientos neventa y cinco. —Diego 
Medina García.—Por el actuario, Joa
quín de Heredia y Crespo.

Señas de la caballería
Un mulo castaño claro, con cinco 

años, más de marca, el brazo derecho 
labrado á fuego, hierro confuso en la 
tabla del pescuezo.

ígstcia Giecotiía ce Ctriafe
Núm. 2163

CONTRIBUCION TERRITORIAL

Año económico de 1894-96 y atrasos
Udicío

Don Ricardo Ferry de Lara, Agente 
Ejecutivo de Hacienda de la zona de 
Córdoba.
Hago saber: que ignorándose en es

ta Agencia el actual domicilio de do
ña María del Carmen Gutiérrez Ravé, 
doña Soledad, don Ramou Muñoz de 
Baena y Gutiérrez Ravé, herederos de 
don Joaquín Muñoz de Baena, epesar 
de haber manifestado su representante 
en esta capital que eran vecinos da Ma
drid, calle de Fuencarral 27, priaaipal, 
derseha, en virtud da lo cual se libró 
exhorto para que por ¡a Tesorería de 
Hacienda de dicha localidad 66 llevara 
á efecto la notificación de apremio, la 
que no ha tenido efecto según consta 
de las diligencias practicadas por la 
Agencia Ejecutiva de la 6.* zona de 
Madrid, y i.uya notificación según ma
nifiesta dicha Tesurería en oficio fecha 
25 de Junio ultimo, se ha ioserto eu 
10 de referido raes en el Boletín Ofi
cial de dicha localidad, por el presen
to, y con arreglo á lo preceptuado en ¡a 
Instrucción vigente, se publica en el 
periódico oficial de esta provincia la 
siguiente

Providencia. “No habiendo satisfe
cho los débites qae le resultan peudien- 
tes por contrifauoión territorial Jos he
rederos de don Joaquin Muñoz do Bae 
na, apeser de haberles notificado, se
gún se acordó en providencia fecha 20 
de Diciembre último, con arreglo á lo 
dispuesto en el Real Decreto de 27 de 
Agosto de 1S93, declaro procedente 
contra los mismos el apremio de tercer 
grado, que consiste en el recargo det 
7 por 100 sobre la cuota, y hágesele sa
ber de que si en el término de tercero 
día no lo satisfacen, se procederá des
de luego á la venta de la finca embar
gada, cuya notificación se llevará à 
efecto en la persona de su representan
te en esta capital, don Federico Fer
nández Martínez, y requiérase pare 
que manifieste el actual domicilio de 
los refe rides herederos doña Soledad 
y don Ramón Muñoz de Baena y Gu
tiérrez Ravé, caso que no lo verifique, 
se inserte ea el Boletín Oficial de la 
provincia, para qae sarta sus efectos 
en el expediente de su razón.„

Lo que se hace saber á los interesa
dos para que Ia jw-ovidenoia preinserta 
tenga debido cumplimiento, advirtien
do que las notificaciones subcesivas se 
harén en igual forma, hasta conseguir 
hacer efectivo el débito que por oon- 
tribueiones se reclama.

Córdoba 1 de Julio de 1896,—El 
Agente Ejeoutivo, Ricardo Ferry.

COMISARIA DE GUERRA 
DE LA RAMBLA

Núm. 2152

El Comisario de Guerra Interventor 
de Subsistencias Militares de este 
punto.
Hago saber: que autorizada por la 

Superioridad la contratación á precios 
fijos del suministro de subsistencias á 
las tropas del Ejército y Guardia civil 
estantes y transeúntes en esto Canton, 
por el termine que media desde el día 
primero del mes siguiente a! en que se 
le notifique al adjudicatario la aproba
ción del remate, hasta igual fecha del 
año siguiente y Un mes más si convi
niese á la Administración Militar, se 
convoca por el presente á las personas

que desen tomar parts en la subasta 
que con dicho objeto se celebrará en el 
despaoho de esta ComÍBarla de Guerra, 
establecido en el Cuanel que ocupe el

12.’ Depósito de Sementalss en esta vi
lla, el día 13 de Agosto próximo, á las 
9 de su mañana, quedando de mani
fiesto desde el día de hoy en dicha ofi
cina el pliego de condiciones que ha 
regir en la citada subasta.

Las proposioioaes pare optar al men
cionado servicio se redactarán en pa- 

Ípel del sello 12.® y con entera sujeción 
al modelo que á oontiauaoxón se estam- 

Spa- El pliego de precios límites será 
aounoiado con la antioipación debida.

j La Rambla i.® de Julio de 1895.— 
Eduardo Loaisa.

Modelo de proposición
D. F. de T..., vecino de..., calle... nú

mero.... enterado del anuncio y pliego 
de condiciones para contratar á pre*

1 oios fijos y por el término de un año el 
t suministro de subsistencias á las fueras 

dal Ejército y Guardia civil estantes y 
transeúntes en este ponto, se ofrece á 
verificar dicho servicio en la forma y 
precios siguiente.^;

Tor cada ración de pun, tantas pese- 
Ilas y céctimes (en letra.).

Por cada id. de cebada, tantas id- 
id. (id.)

1 Porcada quintal métrico de paja, 
j tantas id. id. (id.)

!Y como garantía de su proposioión 
acompaña la carta de pago del depósi
to da... pesetas y la cédula personal del 

pro pon en te.
(Fecha y firma del proponente.)

----------■ - .. .--- -------------- ^—

i Sección de anuncios

Í.0SU8RQS 
para la contabilidad 
municipal se hallan 

' de venta en la im- 
i pronta del DIARIO 
»DE CORDOBA, Le- 
j Irados 18.

IIPOlíTIITE
Los repartimien- 

j tos de la riqueza rús
tica, colonia y pecua- 

í ria y sus estados, así 
jeomo el de la urba- 
j na, se hallan de veta 
1 ta en la, imprenta del 
DIA RIO DE COR
DOBA, Letrados 18*

Imprenta del Diario de Córdoba-
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